
JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE  

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 

Medellín,  veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) 

 

Acción  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 

LABORAL 

Demandante MARTHA LIVIN MOSQUERA CASTRO     

Demandado DAS- EN SUPRESION 

Radicado 05001 33 33 024 2014 00153 00 

Asunto REQUIERE PARTE DEMANDADA  

 

Pese a que en folio anterior no se produjo pronunciamiento alguno 

sobre el escrito allegado por la doctora NATALIA ANDREA ARBELAEZ 

PEREZ, quien en su momento consideró ser la apoderada de la parte 

demandada, en razón de que como es de conocimiento, desde el 

pasado 11 de julio de 2014, el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD (DAS) EN SUPRESION, feneció de conformidad con los 

Decretos 4057 de 2011, 2404 de 2013 y 1180/2014, le asiste la 

necesidad a esta agencia judicial en favor del debido proceso y demás 

garantías procesales, REQUERIR a la profesional del derecho o en su 

defecto a la AGENCIA JURIDICA DEL ESTADO, para que se sirvan 

exponer, en cabeza de quien ha de quedar la defensa y representación 

de la entidad demandada, y así evitar posibles nulidades de la 

actuación. 

 

Así mismo, requiérase al señor apoderado de la parte actora a fin de 

que informe al despacho si tiene conocimiento de que entidad asumió 

la defensa de la demanda por él interpuesta. 

 

 

  NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

  MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

JUEZ 
 

 

 

J 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO  ORAL 

DE MEDELLIN 

 

En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto 

anterior. 

 

Medellín, _____________________fijado a las 8 a.m. 

 
________________________________ 

SECRETARIO 


